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,,POR IA CUAL SE REGLAMENTA EL PROGR,AMA DE RETIRO VOLUNTARIO DE
FUNCTONARIOS DEL INSTII'UTO PARAGUIIYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA

Gprq" ?ARA EL EJERCICrc FISCAL 2021".

Asunción, ":t¡',-.-t de Junio de 2021.-

VISTO; El Memorando DGDP N'1412021, de fecha 30 de junio del año en curso,
a través del cual la Dirección de, Gestión y Desarrollo de las Personas
(DGDP), remite adjunto el borrador de Reglamentación para el Pago del
Programa de Retiro Voluntario, a funcionarios del Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria (II?TA); y,

CONSIDERANDOz Las disposiciones contenidas en el Art. 5lu de la ley N" 6.67212021, "Que
Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
2021", el cual dispone: "Los Organisrnos y Entidacles del Estado (OEE),

de acuerdo a la disponibilidad de créditos presupuestarios, podrán
implementar el retiro voluntario de funcionarios públicos de la canera
civil, quienes tendrán derecho a una compensación para su desvinculación
laboral sinperjuicio de la jubilaci«in o devolución de apofies de acuerdo al

régimen legal de las respectivas Cajas de Jubilaciones.

Por cada 3 (tres) funcionarios que se acojan al retiro voluntario, el Equipo
Económico N¿icional (EEN) habilitará un cargo vacante previsto en el

Anexo del personal del Organisrno y Entidad del Estado (OEE) para la
incorporación de funcionarios, mediante los procedimientos previstos en

las disposiciones legales vigentes.

Podrán incorporarse al Retilo Voluntario, los funcionarios permanentes

que reúnan las siguientes condiciones:

a) Que tengan menos de 58 (cincuenta y ocho) años de edad y más de 20

(veinte) años de antigüedad en la Función Pública; o,

b) Quienes tengan 65 (sesenta y cirrco) años de edad y más, y no reúnan los

años de aportes; requeridos para [a jubilación obligatoria.

Los funcionarios que se hayan acogido al régimen jubilatorio no podrán

ser reincorporados a la administración pública, con las excepcionesser relncolpolados a Ia admlntstraclon puDllca, con tas excepclon(
previstas en el Arlículo 143 de la Ley N' 162612000 "DE LA FLTNCIO

PUBLICA", modificada por la Ley N" 3989/2010.

vi,.i. Górrrez
uq Despacfos.sfig¡§,ipnarios que se hayan a« al retiro voluntario no podrán

incorporados a la administración
que ocupen cargos de
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RESOLUCIÓN N" /2021

,,POR T.A CAAL SE REGLAMENTA EL PROG. DE RETIRO VOLUNTARIO DE
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGU YO DE TECNOLOGIA AGRARIA
(IPTA)" PARA EL EJERCICrc FISCAL 2021".

Que, el Decreto N" 4780/2021*PO. EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY
DE. 2021, «QUE APRUEBA ELN" 6672, DEL 7 DE EN

PRESUPUESTO GENERAL DE LA
2021»", en su Anexo "A", Guía de

ACION PARA EL EJERCICrc FISCAL
v Procesos del PGN 2027"- en

su attículo 139: "El Programa de
autorizado para los funcionarios
designados y que ocupall cargo pres

iro voluntario será implementado y
y empleados pirblicos nombrados o

tado en el Anexo del Personal (111
Sueldos) de los OEE. Para la i ión del programa deberá aprobarse
un reglamento interno en cada i
deberán estar concluidos dentro

tución. Los procesos administrativos
primer semestre y deberán ser

comunicados al Ministerio de Haci hasta el 30 de julio.

Que, eI artículo 141o, Normas y del Programa de Retiro Voluntario,
inciso a) "Disposiciones Generales" del Decreto citado en el pán'afo
precedente, dispone: "Los OEE determinarán la cantidad de funcionarios
necesarios para el mejor funcionamiento de cada Institución. En tal sentido,
se deberá seleccionar quienes podrán optar por el Programa de Retiro
Voluntario, de acuerdo al procedimiento interno establecido para el efecto por
cada OEE.

Que,la Dirección de Gestión y Desanollo de las Personas, por Providencia
DGDP N' 54012021, de fecha 30 de junio de 2021, remite adjunto borador
de Reglamentación para el Programa de Retiro Volurrtario acompañado dgl
Dictamen D.A.J N" 115/202I, a ft
corespondiente.

En uso de las atribuciones y facul N'3.78

G6rn.ez
Despacho - Sria. Gral.
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DEL INSTITUTO PARA
EJERCICrc FISCAL 2021",

EL PRESID

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE T, ,i.l.qenantl (PrA)
RESUELV

REGLAMENTAR, el de Retiro

ESTABLECER, que tendrán derrecho a acogerse al Programa de Retiro
Voluntario solo los funcionarios nombrados en el Objeto del Gasto 111 -
Pi:rsonal Permanente, que tengan más 20 años de antigüedad y que

hayan recibido de parte de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las

Pr:rsonas (DGDP), la propuesta por escrito para optar por dicho Programa
y los funcionarios que tengan 6,5 años de edad y no reúnan los años de

aporte para acogerse a los beneficios de la jubilación obligatoria.

DISPONER, que no podrán incorporarse al Programa de Retiro
Voluntario los siguientes:

a) El Presidenle, el Director LJecutivo,, y en general todos los cargos
considerados de conducciórr política.

b) Funcionarios de 58 años de edad cumplidos en adelante, con detecho a
acogerse a 1os beneficios jubilatorios.

c) Quienes tengan lnenos de 20 (veinte) años de antigüedad en la
Función Pública.

ESTABLECER, gue la Dire«:ción de Gestión y Desarrollo de las

I-¡¿rvi&{B€ffi?egravedad o de un
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Artículo 1'.-

Artícukt 2o.-

Artículo 3',-

Artícukt

RESOLUCIÓN NO L /2021

SE REGLAMENTA EL

Personal Perrnanente (1 i 1

Tecnología .Agraria (IPTA),
instructivos y formularios:

DE RETIRO VOLUNTARIO DE
DE TECNOLOGIA AGRARIA

ueldos), del
Voluntario, dirigido al
Instituto Paraguayo de

a fal efecto los siguientes
10-01, «Solicitud de inscripción al
»; Formulario B-10-02, «Liquidación
io B-10-03, «Nómina General de
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Los funcionarios que acepten el Programa de Retiro Voluntario deberán
completar la «Ílolicil.ud de Inscri ión al Programa de Retiro Voiuntario»
conforme al Formulario B-10-0 y presentar a la DGDP, en el plazo que
esta determine, los siguientes

a) Certificado de Nacimiento ginal.

b) Solicitud de Inscripción alP
B-10-01).

de Retiro Voluntario (Formulario

c) Fotocopia autenticada por baníade Cédula de Identidad Civil.

d) Copia del Decreto o Reso del Primer Nombramiento.

e) Constancia de los haberes
expedido por la Dirección

ibidos de los últimos 6 (seis) meses,

de Administración y Finanzas
(UAF) a través de sus competentes.

0 En caso que un funcionario haya presl.ado servicio en dos o más OEE,

aportes, con la constancia de Los años de aporte.

g) Cualquier otra documentaci
Desarrollo cle las Personas.

solicitada por la Dirección de Gestión y

Artículo 6o,- La Dirección de Gestión y 1o de las Personas realízará los
trámites administrativos para el cálculo, iiquidación y control
de las indemnizaciones que
optaren por el Programa

án otorgadas a los funcionarios que
Retiro Voluntario. Los datos serán

consignados en el Formu B- 1 0-03 "Nómina General de
ilBeneficiados por Retiro Vol

Artículo Liquidación de I La liquidación de la indemnización por
confornLidad al Decreto N" 418012021
criterios:

retiro voluntario, se realizará
teniendo en cuenta los

a) Salarios devengados por trabajados: se deberá dividir la suma
total de las remuneraciones , entre treinta (30) días laborales,

devengados al funcionario en lostomando como promedio los
últimos seis (6) meses de el cálculo deberá
tomar en consideración las
funcionario en concepto

raciones imponibles percibidas por e1

jil üolBoñificaciones, Remunerac

\r::;nar:ho rul1XáéÍhciones impon ibles c régimen de j
Estado, seguridad social del I o cajas
las excepciones previstas en e artículo

Telefax:
Rocholl -

Suelclo, Gastos de Representación,
por Horas Extraordinarias u otras

y pensiones del
autónomas, con

512003.

.,

ffi

OBIERNO
CIONAL

RESOLUCIÓN N" /2021

,,POR TA CUAL SE REGLAMENTA EL PROG,
FUNCI-ONARIOS DEL INSTITUTO PARAG
(IPTA)" PARA EL EJERCICrc FISCAL 2021"

Artículo 5'.-

DE RETIRO VOLUNTARIO DE
DE TECNOLOGIA AGRARIA
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o Hasta 5 años de servicio :
o De más de 5 y hasta 10 añ,

o De más de 10 años de serv

d) Vacaciones causadas: En
usufructuadas), que tienen

Davl
lrrgeco de

.-;']-"-'

RESOLACIÓN N" '/2021

I'POR LA CAAL SE REGLAMENTA EL PROG, MA DE RETIRO VOLANTARIO DE

cuanto a las vacaciones causadas (no
a usufructuar el funcionario, se

compensará en dinero con en la remuneración actual por dos (2)
en carácter de co

e) Aguinaldoproporcional.

Las liquidaciones reali por la Dirección de Gestión y Desanollo
de las Personas deberán en el Formulario 8-10-02
"Liquidación Final de H
general en el Formulario
por Retiro Voluntario".

" en forma individual y el resumen

La Liquidación Final de Haberes
Dictamen Jurídico de la Dirección

ormulario B-10-02), deberá contar
Asesoría Jurídica y la "Nómina

por Retiro V
por el titular de la Di
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b) Indemnización por conforme a antigüedad, a partk de los
18 años de edad del funcioirario. Las indemnizaciones del personal

YO DE TECNOLOGIA AGRARIA

remuneractones ibles fijadas por la Ley y la reglamentación.

c) Preaviso: Conforme al art ulo 87o del Código Laboral:

5 días

instituciones del sector público, debe presentar a la Institución (salvo
que se cuente con registros irrternos), 1o siguiente:

b.1) Constzrncia del organismo o Entidad donde haya prestado servicios
firmada por la autoridad administrativa: ordenador de gastos,

tesorero o director de recursos humanos, con copias autenticadas de
la disposición legal de nombramiento, renuncia u otro acto
administrativo.

b.2) Certificación o foja de servicios de la Entidad donde formalizó sus

aportes, con la constancia de los años de apofie, según sea con el
régimen de jubilaciones y pensiones del Estado administrada por el
Ministerio de Hacienda u otras cajas de .jubilaciones y pensiones
autónomas, en Ia que debe constar ios apoftes de las

ulo

de servicio :60 días
: 90 días

10-03 "l§ómina General de Beneficiados

Es 
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0-03), deberá
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I'POR T,A CUAL SE REGLAMENTA EL
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAG
(IPTA)'PARA EL EJERCICrc FISCAL 2021"
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Artículo 9'.- Los pagos en concepto de
Objeto dei Gasto 845, Indemni
la Presidencia.

DE RETIRO VOLUNTARIO DE
DE TECNOLOGIA AGRARIA

iro Voluntario serán imputados en el
ciones, y avtoizados por Resolución de
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Artículo 10o.- La desvinculación efectiva del servidor público se formalizará con el
pago de Ia indemnización iva. El servidor público seguirá
percibiendo sus remuneraciones el momento de la efectivización de

beneficiarios por el Programa dela indemnización. Los funci
Retiro Voluntario podrán al régimen jubilatorio, conforme a 1o

3 o, en su defecto, a la devolución deestablecido en la Ley N. 2.34
sus apoftes jubilatorios, en los
1.626t2000.

inos del artículo 53o de la Ley N"

Artículo 11'.- La Dirección de Gestión y llo de las Personas remitirá a la
Secretaría de la Función pú una planilla que contenga la "Nómina
General de Beneficiados por iro Voluntario" (Formulario B-10-03),
especificando número de de Identidad Civil y datos laborales,
acompañado de la copia de la li ión de haberes y del dictamen de la
Dirección de Asesoría J aceraa de la procedencia de las

ro voluntario.documentaciones que avalan el

Artículo 12'.- Será responsabilidad
Personas registrar a
Programa de Retiro
Sistema Nacional de
Hacienda.

de la
los funci
Vo
Recursos

COMUNICA.Tt, a quienes
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de Gestión y Desarrollo de las
ios qu.e hayan sido beneficiarios del

con el código correspondiente, en
umanos (SINARH) del Ministerio

y archivar.
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